
INSTITUTO DE LA DEFENSA PÚBLICA PENAL 

INFORME DE ACTIVIDADES MENSUALES POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

Tipo de Servicios Prestados: Profesionales

Contrato Número: CASP 1041-2022/IDPP

Para: Licenciado Idonaldo Arevael Fuentes Fuentes 

Director General

De: Milvian Marisela Díaz De León

Asunto: Actividades realizadas en las Coordinaciones Departamentales y/o Municipales, en la sede de Huehuetenango, Huehuetenango, correspondiente del 15 al 30 de 

Junio de 2022

Actividad Realizada

Asesorar, acompañar y prestar el auxilio profesional a las personas detenidas, sindicadas y consignadas por la comisión de un ilícito penal tipificado como  falta y/o delito (3), Anotaciones: C. 13012-2021-592; C. 13006-2018-572; C. 13013-2013-492.; Asistir a las audiencias que se le fijen dentro de los 

procesos penales a su cargo; y atender otras audiencias que le sean asignadas  por el coordinador (3), Anotaciones: C. 13002-2017-204; C. 13048-2021-44; C. 13011-2020-34.; Atender primeras declaraciones de personas puestas a disposición de juez dentro del horario que le sea asignado (2), Anotaciones: 

C. 13012-2021-592; C. 13006-2018-572.; Hacer valer los derechos constitucionales de las personas sindicadas (2), Anotaciones: C. 13012-2021-592; C. 13006-2018-572.; Realizar una defensa eficaz y eficiente, evitando perjudicar los intereses de los sindicados (2), Anotaciones: C. 13012-2021-592; C. 

13006-2018-572.; Velar por el respeto del debido proceso y derechos fundamentales establecidos en la Constitución Política de la República de Guatemala, tratados y convenciones internacionales en materia de derechos humanos (2), Anotaciones: C. 13012-2021-592; C. 13006-2018-572.; Verificar el 

cumplimiento del plazo regulado en el artículo 6 de la Constitución Política de la República de Guatemala, en relación a la detención que realiza la Policía Nacional Civil, a personas sindicadas y consignadas por la comisión de un ilícito tipificado como falta y/o delito (2), Anotaciones: C. 13012-2021-592; C. 

13006-2018-572.

 

Contratista: Milvian Marisela Díaz De León Vo.Bo. Licenciado Alberto Benito Uz Pu 

Coordinador Departamental

*La veracidad y exactitud de la información consignada, es responsabilidad del contratista que elabora el presente informe y de la persona que lo aprueba por medio del Módulo de Informes Electrónicos 029 del IDPP 
Base legal del Informe Electrónico 029: Dto. Congreso 47-2008, Ado. Gub. 135-2009 y 262-2009, Ado. Dirección General del IDPP 15-2021, Resolución 011-2021-DAF y Resolución 016-2021-DERH-OARP


